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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 080144423000160 
                        Precedente: (1) Planteamiento de fecha: 03/VII-2023 

 

Chihuahua, Chih., a 18 de julio de 2023 
 
 
Barra de abogados 
 
En mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua—con fundamento 
en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136,  137, 138, 212 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, fracciones 
I, II, III, VII, X, XII, 36, fracciones I, II, lll, VII y Vlll, 37, 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54,  55 y 59, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua;—, y en atención a la solicitud identificada 
con el no.080144423000160, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la respuesta que en la normativa 
en la materia se determina. 
  
A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos correspondientes a 
la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la situación sean 
procedentes. 
 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 
Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el planteamiento 
previamente aludido. 
 

(1) El día 03 de julio del año 2023, se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT - sistema SISAI 2.0, una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado 
de Chihuahua. 

 
Lo que se solicitó fue lo que a continuación se precisa:  

 

Descripción de la solicitud: porque los jueces locales tienen fuero si la constitución federal no lo exige. 
con ello se evita corrupcion Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 165833 Instancia: 
Pleno Novena Época Materias(s): Constitucional, Penal Tesis: P. LVII/2009 Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 5 Tipo: Aislada DECLARACIÓN DE 
PROCEDENCIA (DESAFUERO). EL ARTÍCULO 94, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, NO ES INCONSTITUCIONAL POR NO PREVERLA 
RESPECTO DE LOS JUECES LOCALES. El precepto referido al establecer que para proceder 
penalmente, entre otros, contra los Magistrados del Poder Judicial del Estado de Baja California, se requiere 
declaración de procedencia por parte del Congreso Estatal, no es inconstitucional por no preverla respecto 
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de los Jueces locales. Ello es así, ya que de los antecedentes legislativos del artículo 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el fuero constitucional, enfocado al 
consentimiento previo de un cuerpo legislativo para enjuiciar a un inculpado, se constituyó inicialmente 
como una prerrogativa pública para salvaguardar las funciones asignadas a un Poder, aunque después 
quedaron incluidos los órganos autónomos, con el fin de impedir eventuales acusaciones sin fundamento -
producidas por razones de orden político- que conllevaran a la pérdida de uno o varios de los miembros, o 
bien, a su desaparición, sin que implique que todos los integrantes del Poder u órgano autónomo tengan 
esa protección específica, sino sólo aquellos en quienes se deposite su ejercicio o desarrollen una tarea 
final esencial de gobierno; de ahí que los Jueces locales, si bien realizan una función jurisdiccional relevante 
dentro de la entidad federativa, no es necesario garantizar su desempeño por ese medio, porque a 
diferencia de los Magistrados no son órganos terminales en la jurisdicción local ni en ellos se deposita el 
Poder Judicial del Estado, en términos del artículo 116, fracción III, de la Constitución de la República, que 
presuponga que pueden quedar sujetos a presiones o interferencias efectivas al realizar su función, pues 
sus fallos y decisiones están ordinariamente sujetos a revisión. Amparo en revisión 341/2008. Jorge Duarte 
Magaña y otros. 22 de enero de 2009. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Roberto Lara Chagoyán, Israel Flores 
Rodríguez y Óscar Palomo Carrasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LVII/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos 
mil nueve. 

 

En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los 
artículos 2º, 5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  
 

(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según las 
pautas establecidas en la ley;  

(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias 
para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, modificación, 
afectación o acceso no autorizado. 
 

(2) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó divulgar 
la información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X, 36, fracción Vlll, 46 
fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

 

II. Difusión 

 
(1) Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente 

turnada a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, con el objeto de que realice una búsqueda exhaustiva 
y razonable de la información solicitada, quién a su vez proveyó la información que a continuación se le expone: 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/


 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA  
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN 

UNIDAD DE CALIDAD 

   NOMBRE DEL FORMATO: RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Responsable del Formato: 
Jefe de Departamento de la Unidad de 

Transparencia 

REFERENCIA: NORMA ISO 9001:2008 Página 3 de 5 
 
 

 
CÓDIGO: FR 04/01/01/05 

REVISIÓN: RO 
01/09/16 

 

  
 

Edificio Legislativo, Planta Baja, Libertad n.o 9. Col. Centro.  C.P. 31 000  Chihuahua, Chih. (614) 412 32 00, ext. 25064    01800 220 68 48 
www.congresochihuahua.gob.mx 

antolivas@congresochihuahua.gob.mx, unidaddetransparencia@congresochihuahua.gob.mx 

 En atención al oficio No. UT-LXVII/339/23, relativo a la solicitud de información con folio 080144423000160, es preciso 

señalar que el objeto de la misma no corresponde a la naturaleza del derecho de acceso a la información, sino que 

pretende que este Sujeto Obligado se pronuncie sobre un tema determinado. 

Al respecto, resulta aplicable el criterio número SO/016/2017,  emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales , que a la letra dice: 

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de 

forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una 

consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a 

dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.  

 

Precedentes: 

• Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. 

Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn 

Villalobos. 

• Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. 

Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar 

Mauricio Guerra Ford.  

• Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. 

Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña 

Llamas.  
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En consecuencia, únicamente es dable proporcionar la información que obra en los archivos de este Sujeto Obligado. 

En ese orden de ideas. después de una búsqueda exhaustiva, se encontró que la disposición a que hace referencia, se 

contempla, por primera vez, en la Constitución Política del Estado, expedida mediante Decreto No. 356, del año 1950. 

El entonces artículo 180 señalaba lo siguiente: 

“Art. 180.- No pueden ser procesados:  

I.- Los funcionarios de que habla el artículo próximo anterior, sin previa declaración que haga el Congreso, conforme al 

artículo 64, fracción XX, de haber lugar a formación de causa.  

II.- Los Jueces de Primera Instancia, los Jueces Menores y los Agentes del Ministerio Público, sin que un Jurado 

compuesto del Gobernador, un Magistrado y el Procurador General, sirviendo de Secretario uno de los Abogados 

Consultores del Ejecutivo que éste designe en cada caso, declare que ha lugar a proceder en su contra.  

En cualquiera de los casos de este artículo, hecha la declaración afirmativa, el desaforado quedará suspenso en su 

cargo o empleo y será consignado al Ministerio Público, para que éste promueva el juicio respectivo ante la autoridad 

competente.  

Si la declaración fuere en sentido negativo no habrá lugar a procedimiento ulterior; pero tal declaración no será obstáculo 

para que, tratándose de delitos comunes, la acusación continúe en su punto cuando el acusado haya dejado de tener 

fuero.” 

Enlace a la Constitución Política del Estado de 1950: 

https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/constitucion/archivosConstitucion/original.pdf  

De igual manera, se proporciona el enlace a la iniciativa y dictamen de origen: 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/transparencia/consultarDocumentos.php?idLink=4096  

 

 III. Determinaciones 

 
(2) Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. Congreso 

del Estado de Chihuahua resuelve:  
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(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, fracción X, 36, 
fracción Vlll, 46, fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua; y a su vez poner para su consulta en la unidad de transparencia la misma. 
 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT- sistema SISAI 2.0, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38.o, fracción VI, 46.o, 
fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 
 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los artículos 136, 137, y 
138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua:  
 

 

 
Así lo acordó el Mtro. Antonio Olivas Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua.  

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para 
su notificación;  

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en  
 su caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir 
notificaciones, con base en lo estatuido en el artículo 138 fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 
información, el acto que se recurre, el número de folio de la respuesta de 
la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de la presentación 
de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 
sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 
y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de 
respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas 
y demás elementos que considere procedentes. 
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